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Número 1.708/08

DE L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N CA S T I L L A Y L E Ó N

Resolución de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se convo-
ca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Gasoducto
“Segovia-Otero de los Herreros-Ávila” y sus instalaciones auxiliares, en la provincia de Ávila.

Por Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, ha sido autorizada a TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A. la construc-
ción de las instalaciones correspondientes al gasoducto denominado “Segovia-Otero de los Herreros-Avila”, y sus
instalaciones auxiliares, en las provincias de Segovia y Ávila y declarada, en concreto, su utilidad pública, previa la
correspondiente información pública. Dicha resolución, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 105 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del ar tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En su vir tud, esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con el proce-
dimiento que se establece en dicho artículo, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, si pro-
cediera, el de las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar:

- Los días 15, 16 y 19 de mayo de 2008 en el Ayuntamiento de Santa María del Cubillo. 

- El día 19 de mayo de 2008 en el Ayuntamiento de Ojos Albos. 

- El día 20 y 21 de mayo de 2008 en el Ayuntamiento de Mediana de Voltoya. 

- El día 21 de mayo de 2008 en el Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona. 

- El día 22 de mayo de 2008 en el Ayuntamiento de Ávila.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses
sobre los bienes afectados deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El orden del levantamiento de actas figurará en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y se le comu-
nicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación significándose que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos que determina el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999 y 24/2001, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular desconocido, domicilio
ignorado o aquellos en los que intentada la notificación no haya podido practicarse, según se relaciona en el Anexo.

En el expediente expropiatorio, “Transportista Regional del Gas, S.A.”, asumirá la condición de beneficiaria.

Valladolid, a 3 de abril de 2008

El Delegado del Gobierno, Miguel Alejo Vicente
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Número 849/08

M I N I S T E R I O D E MED I O

AMB I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ASUNTO: CONCESIÓN DE UN APROVECHA-
MIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES PARA RIEGO 

Examinada la petición formulada por D. TORIBIO
MUÑOZ con D.N.I.: 06468050, que con fecha 6 de
Febrero de 1992 solicitó de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, la concesión de un aprovecha-
miento de aguas de 0,32 l/s del RIO ALBERCHE, mar-
gen DERECHA en término municipal BURGOHONDO
(ÁVILA)

Fallecido el peticionario, su viuda, Dª TIBURCIA
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ solicitó por escrito de fecha 5
de agosto de 1996 que la tramitación de la solicitud
continuara a su nombre.

ESTA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
TAJO, en vir tud de la competencia otorgada por la

Ley de Aguas, de 2 de Agosto de 1.985 (Art. 20.2),
Real Decreto 927/88, de 29 de Julio (Art.33), Real
Decreto 984/1989, de 28 de Julio y de acuerdo con el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de 11 de
Abril de 1.986 (B.O.E. del 30), y a propuesta de la
Unidad correspondiente, ha resuelto acceder a lo soli-
citado, significándole que deberá observar las
siguientes:

CONDICIONES

1ª- Se otorga a Dª TIBURCIA HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ, con D. N. I. 6.515.173, la concesión para deri-
var un caudal aprovechable de 0,32 l/s de agua, con
un volumen máximo anual de 3.200 m3, a derivar del
cauce del RIO ALBERCHE, margen DERECHA, en
término municipal de BURGOHONDO (ÁVILA), con
destino a RIEGO de 0,4000 ha, en terrenos de su pro-
piedad al sitio “EL ROETE”, parcela n° 7, polígono n°
24, del término municipal citado.

La potencia del motor utilizado para la elevación
no excederá de-12-C.V.

2ª.- Las obras se ajustarán a la documentación
que sirvió de base a la petición que se aprueba.
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Número 1.669/08

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
ABDELFATTAH HAKKA, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en PLAZA DE LA IGLE-
SIA, 6 P01 C, de PEGUERINOS (ÁVILA), la Resolución y tasas del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN DE
RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL (N°. de Expte. 050020070005381), a favor de SALOUA EL MAAI (50016886).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 31 de Marzo de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.



La Confederación Hidrográfica del Tajo, podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec-
cionamiento de la obra y que no impliquen modifica-
ciones en la esencia de la concesión, dentro de los
límites fijados por el Real Decreto 849/1986 de 11 de
Abril por el que se aprueba el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico.

3ª.- Las obras empezarán en el plazo de UN MES
a partir de la fecha de publicación de esta concesión
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA y debe-
rán quedar terminadas en el plazo de TRES MESES,
a partir de la misma fecha.

El concesionario queda obligado cuando la
Administración lo considere necesario, a construir un
módulo que limite el caudal derivado a los límites de
la concesión y/o a instalar un contador volumétrico.

4ª.- La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá
reservarse en todo momento la inspección y vigilancia
de las obras e instalaciones, tanto durante la construc-
ción como en el período de la explotación del aprove-
chamiento, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, debiendo darse cuenta a este Organismo
del principio de los trabajos.

Una vez terminados los trabajos y previo aviso del
concesionario se procederá a su reconocimiento final
por el Comisario de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Tajo o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, levantándose Acta en la que conste el cum-
plimiento de estas condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de ser aprobada este
Acta por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

5ª.- Se accede a la ocupación de los terrenos de
dominio público hidráulico necesarios para las obras.
En cuanto a las servidumbres legales podrán ser
impuestas por la Autoridad competente.

6ª.- El agua que se concede queda adscrita a la tie-
rra, quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo, con independencia de aquélla.

7ª.- La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de agua que
sean necesarios para toda clase de obras públicas, en
la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar
las obras de aquélla. Al mismo tiempo la
Administración no responde del caudal que se conce-
de, sea cual fuere la causa de la disminución, ni de la
calidad de las aguas, reservándose además el dere-
cho a fijar, de acuerdo con los intereses generales, el
régimen de explotación, y condicionar o limitar el uso

del agua cuando con carácter temporal las circuns-
tancias así lo exijan.

8ª.- Se otorga esta concesión a.- título precario y
por el tiempo que dure el servicio a que se destina,
con un plazo máximo de 25 años, sin perjuicio de ter-
ceros y dejando a salvo el derecho de propiedad, con
la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres existentes y
con la condición de que el caudal que se concede
podrá ser limitado por la Administración a lo estricta-
mente indispensable, con la advertencia de que dicho
caudal tiene carácter provisional y a precario en épo-
cas de estiaje, si no hay caudal disponible, con la obli-
gación de respetar los caudales de los aprovecha-
mientos situados aguas abajo del que se pretende,
otorgados con anterioridad, y también los caudales
para usos comunes, sanitarios o ecológicos si fuera
preciso, sin que el concesionario tenga derecho a
reclamación o indemnización alguna.

9ª. - El plazo para el que se otorga esta concesión,
contará a partir de la fecha de aprobación del Acta de
reconocimiento final. Al finalizar dicho plazo, reverti-
rán al Estado gratuitamente y libres de cargas cuantas
obras hubieran sido construidas dentro del dominio
público hidráulico para la explotación del aprovecha-
miento.

10ª.- Cuando los terrenos que se pretenden regar
queden en su día dominados por algún canal cons-
truido por iniciativa pública, o bien afectadas las obras
de captación por la construcción de algún embalse,
quedará caducada esta concesión, sin derecho a
indemnización alguna por parte de la Administración,
pasando a integrarse en la nueva zona regable y que-
dando sujetos al nuevo régimen administrativo finan-
ciero pertinente.

11ª.- Esta concesión queda sujeta al pago del
canon establecido o que se pueda establecer por el
Ministerio de Medio Ambiente o la Confederación
Hidrográfica del Tajo y de las tasas dispuestas por los
Decretos de Febrero de 1.960, publicados en el
Boletín Oficial del Estado de 5 de Febrero del mismo
año que le sean de aplicación y de las dimanantes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

12ª.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria
Nacional, contrato y accidentes de trabajo y además a
las de carácter social, industrial y ambiental, así como
a las derivadas de los ar tículos 51, 53, 56, 63 y 64 de
la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1.985.
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13ª.- El concesionario queda obligado a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con-
servación de las especies.

14ª.- Toda modificación de las características de
esta concesión requerirá previa autorización adminis-
trativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Dicho Organismo podrá proceder a la revisión de la
concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en
caso de fuerza mayor a petición del concesionario y
cuando lo exija su adecuación a los Planes
Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario
resultase perjudicado, tendrá derecho a indemniza-
ción de acuerdo a la Legislación de Expropiación
Forzosa vigente.

15ª.- Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Agua: del Organismo de cuenca con las característi-
cas siguientes:

CORRIENTE DE LA QUE SE DERIVA: RIO ALBER-
CHE

MARGEN: DERECHA 

C.D.: 301.30

CLASE Y AFECCIÓN: RIEGO POR GRAVEDAD

TITULAR: Dª TIBURCIA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ

D.N.I./C.I.F.: 6.515.173

LUGAR: EL ROETE. PARCELA: 7 POLÍGONO: 24

TERMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: BURGO-
HONDO (ÁVILA) 

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 0,32

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3/ha): 8.000

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3):3.200

SUPERFICIE REGABLE (ha): 0,4000

POTENCIA AUTORIZADA (C.V): 12

COORDENADAS DEL APROVECHAMIENTO:
40°24’00” N; 4°47’28” W

OBSERVACIONES:

PERIODO DE UTILIZACIÓN: DE MAYO A SEP-
TIEMBRE

16ª.- Caducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes, decla-
rándose la caducidad según los trámites señalados en
la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1.985 y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
abril de 1.986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinser-
tas condiciones, se advier te a éste de la obligación
que tiene de presentar este documento dentro de los
30 días hábiles siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la
Delegación de Hacienda, para satisfacer el referido
impuesto en su caso, de conformidad con lo dispues-
to en el ar tículo 68 del Reglamento de dicho impues-
to. Y se publica esta Resolución en el Boletín oficial
de la Provincia de ÁVILA, para general conocimiento
y a los efectos legales correspondientes. Se significa
que, esta Resolución es firme en vía administrativa,
pudiendo ser impugnada mediante recurso
Contencioso-Administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de DOS MESES a partir del día de su notifica-
ción, previa comunicación a este Organismo de la
interposición, en su caso, de dicho recurso. (Ref.:
28628/92)

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Tajo, José Antonio Llanos Blasco.

Número 1.445/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por Karin Cecilia Wallis, ha sido solicitada la ocu-
pación de terrenos (0,0054 Ha) con destino a la insta-
lación una tubería subterránea de agua potable, en la
vía Pecuaria "Cañada Real Leonesa", al sitio denomi-
nado Los Corrales, término municipal de Cuevas del
Valle, en la provincia de Ávila, durante un periodo de
10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
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al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 11 marzo de 2008.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 1.706/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 1 DE ABRIL DE 2008, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.671.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE DESVIO
DE LÍNEA AÉREA A 15 KV “S.T -3173 BURGUILLO, 05
BARRACO" DEL APOYO N° 2531 AL N° 2802 EN SAN
JUAN DE LA NAVA (ÁVILA) y una vez cumplidos los
trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Desvío de un tramo de la línea a 15 kV

"Burguillo-Barraco" (Expte. de origen: 3.558-E) entre
los apoyos 2531 y 2802 en una longitud de 209 m.
Conductor: LA-56. Apoyos: Torres metálicas.
Aislamiento: tipo amarre.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 1 de abril de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.739/08

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por Longinos Mayorga García, ha sido solicitada la
ocupación de terrenos (0,0365 Ha) con destino a la
instalación de una línea eléctrica subterránea de
media tensión y dos apoyos metálicos (no se permite
la instalación del centro de transformación), en la Vía
Pecuaria "VEREDA DEL PUENTE DE COBOS", en el
término municipal de El Fresno en la provincia de
Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
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Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 7 abri de 2008

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 1.565/08

AYUN TAM I E N TO D E L A ADR A D A

A N U N C I O

En este Ayuntamiento de La Adrada (Ávila), se ha
presentado el siguiente proyecto de construcción en
suelo no urbanizable.

Promotor: DON ALEJANDRO LANDETA DE LA
TORRE.

Construcción: VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA.

Emplazamiento: FINCA SITA EN POLÍGONO N° 4
PARCELAS 23. (Navalasviñas)

Término Municipal: LA ADRADA (ÁVILA).

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 25
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el citado expediente a infor-
mación pública durante un plazo de quince días hábi-
les, al objeto de que pueda ser examinado en la secre-
taría de este Ayuntamiento y formular las reclamacio-
nes, alegaciones u observaciones que se estimen per-
tinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

La Adrada, a 24 de Marzo de 2008.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.655/08

AYUN TAM I E N TO D E CE B R E RO S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

De conformidad con el Acuerdo adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento en fecha 02/04/2008,
por medio del presente anuncio se efectúa convoca-
toria del concurso por procedimiento abier to para la
adjudicación del contrato de organización, montaje y
celebración de los espectáculos taurinos de la tempo-
rada 2.008 durante las fiestas patronales, conforme a
los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cebreros.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c) Número de expediente: 02/2008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: contrato de organiza-
ción, montaje y celebración de los espectáculos tauri-
nos de la temporada 2.008 (fiestas de agosto). 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
90.000 euros (iva incluido).

5. Garantía provisional: el dos por ciento del
Presupuesto o base de licitación:

6. Obtención de documentación e Información. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Cebreros.

b) Domicilio: Plaza de España nº 1.

c) Localidad y código postal: Cebreros 05260. 

d) Teléfono: 918630010

e) fax: 918630087

d) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta el último día fijado para la presen-
tación de ofertas.
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7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: hasta 14 horas del
vigésimo día hábil a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Cebreros. 

2. Domicilio: Plaza de España nº 1. 

Localidad y código postal: Cebreros, 05260.

8. Apertura de las ofertas.

a) el segundo día hábil a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, a las 14
horas en las dependencias Municipales. Si fuese
sábado, la apertura se efectuará el lunes inmediata-
mente siguiente.

b) Lugar: Salón de actos del Ayuntamiento.

9. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios
serán sufragados por el adjudicatario del contrato.

En Cebreros, a 3 de abril de 2008.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 1.641/08

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Dª. María Carmen García Carreras, ha solicitado
licencia urbanística para ampliación de edificación
existente para vivienda unifamiliar y garaje, en parcela
78 del polígono 39, de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examina-
do por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, 18 de Marzo de 2008.

La Alcaldesa, Rosa María Sánchez Infante.

Número 1.672/08

AYUNTAMIENTO DE MENGAMUÑOZ

E D I C T O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL
EJERCICIO 2007.

Rendida la Cuenta General del Presupuesto del
ejercicio de 2007, e informadas favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas, y según lo establecido
en el ar tículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el
ar tículo 193.4 de la Ley 2/2004, de 5 de marzo,
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles,
para que durante este plazo y ocho días más, puedan
los interesados presentar, por escrito, las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

En Mengamuñoz, a 25 de marzo de 2.008. 

La Alcaldesa, María Eugenia Jiménez García.

Número 1.673/08

AYUN TAM I E N TO D E SA L O B R A L

E D I C T O

Por parte de HERMANOS DE LLANO SCP, se ha
solicitado en este Ayuntamiento licencia para
EJECUCIÓN EXPLOTACIÓN GANADERA, en la parce-
la 162 del polígono 3 del Catastro de Rústica de este
término municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de que, quiénes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan efectuar las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días contados a par-
tir de la inserción del presente Edicto en el BOP de
Ávila, en la Secretaría de este Ayuntamiento en hora-
rio de oficina, todo ello de conformidad con el ar tícu-
lo 26 y siguientes de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, concordan-
tes de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

Salobral, 3 de Abril de 2008.

El Alcalde-Presidente, Jesús María Sánchez
Sánchez.
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